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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

APERTURA PÚBLICA DE PROPOSICIONES – SOBRE Nº 1

Acuerdo Marco del suministro de gases puros, industriales, mezclas de 
gases, líquidos y sólidos criogénicos, con destino a los Centros de la 

Universidad Politécnica de Madrid

Asistentes: 

PRESIDENTE: D. Julián Chaparro Peláez, Vicerrector Adjunto para Gestión Económica. 

VOCALES:   Dª. Beatriz Díaz Méndez, Jefa de Servicio del Área de proyectos de Investigación 

de la OTT

Dª.  Mª  del   Carmen Vacas  Serrano,  Jefa  de  Servicio  de  Control  y  Auditoría 

Interna. 

Dª Alicia Chaves Mora, Asesora Letrada del Gabinete de Asesoría Jurídica

SECRETARIA: Dª. Mª Esther González Sanz, Secretaría Mesa de Contratación.

INVITADO: Mª Esther Alonso Casado, Directora del Área Económica

En Madrid, a las 10:20 horas del día 19 de enero de 2023, se reúnen los señores arriba 

indicados, constituidos en Mesa de Contratación, para celebrar el acto público de apertura de 

proposiciones  económicas  del  procedimiento  abierto  convocado,  que  tiene  por  objeto  la 

contratación del Acuerdo Marco del suministro de gases puros, industriales, mezclas de gases, 

líquidos y  sólidos  criogénicos,  con  destino  a  los  Centros  de  la  Universidad Politécnica de 

Madrid con un presupuesto de licitación de  doscientos cincuenta mil euros (250.000 €), IVA 

excluido distribuido en :  Lote 1:  Suministro de gases: 150.000,00 €, IVA excluido.  Lote 2: 

Suministro de líquidos y sólidos: 100.000,00 €, IVA excluido.

Comienza  el  acto  público  dando lectura,  por  parte  de  la  Secretaria,  del  número  de 

empresas concurrentes a la licitación de conformidad con el certificado de registro emitido por 

la Plataforma de Licitación Electrónica de la Universidad Politécnica de Madrid, de fecha 10 de 

enero de 2023, el número de empresas concurrentes a la licitación es cuatro (4) y son las 

siguientes:

1. NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. Lotes 1 y 2.

2. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METÁLICOS, S.A. Lotes 1 y 2.

3. LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U. Lotes 1 y 2.

4. AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. Lotes 1 y 2.

Estudiada  la  documentación  presentada  en  el   sobre  nº  2  por  las  empresas 

participantes  en  este  procedimiento,  de  conformidad  con  el  Pliego  de  Cláusulas 

Administrativas  Particulares  que  rige  la  presente  licitación,  y  en  cumplimiento  de  lo 
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establecido en los artículos 146.2 y 326.2.b) de la Ley de Contratos del Sector Público y los 

artículos 22 y 30 del Real Decreto 817/2009, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, 

esta Mesa de Contratación,

ACUERDA:

 Admitir al procedimiento a las empresas:

1. NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. Lotes 1 y 2.

2. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS METÁLICOS, S.A. Lotes 1 y 2.

3. LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U. Lotes 1 y 2.

4. AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. Lotes 1 y 2.

Tras  la  lectura  del  Acuerdo,  el  Presidente  de  la  Mesa  se  dirige  a  los  presentes 

indicándoles  que  pueden manifestar  cualquier  duda  o  solicitar  aclaración  sobre  el 

procedimiento.  Sin  preguntas  ni  alegaciones,  se procede a la  apertura de  los sobres  que 

contienen las proposiciones económicas admitidas, que son las siguientes: 

Lote 1: Suministro de gases

Nº EMPRESA

Total Precio Anual 
Suministro Gases €, 

IVA excluido 
(Sumatorio A x 

B)Anexo 1.1

Total Precio 
Anual 

transporte 
botella €, IVA 

excluido 
(Sumatorio C x 

B)Anexo 1.1

Total precio cuota 
alquiler anual 
botella €, IVA 

excluido 
(Sumatorio D x 

B)Anexo 1.

Reducción plazo 
de entrega 

suministros con 
carácter general y 
mezclas estandar

Reducción 
plazo de 

entrega de 
suministros de 
mezclas "a la 

carta" 

1 NIPPON GASES ESPAÑA, 
S.L.U. 147.233,37 8.020,00 24.060,00 48 horas 7 días

2
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
CARBUROS METÁLICOS, 
S.A.

101.801,92 7.619,00 28.070,00 24 horas 25 días hábiles

3 LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U. 136.382,00 1.335,00 10.827,00 24 horas 7 días

4 AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. 117.989,92 2.807,00 12.030,00 24 horas 5  días

Lote 2: Suministro de líquidos y sólidos
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Nº EMPRESA

Total Precio Anual 
Suministro líquidos y 

sólidos  €, IVA 
excluido (Sumatorio A 

x B)

Total Precios 
Unitarios transporte 

€, IVA excluido 
(Sumatorio C)

Total precio 
cuota alquiler 
anual  €, IVA 

excluido 
(Sumatorio D)

Reducción plazo 
de entrega 

suministros con 
carácter general

1 NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. 68.630,00 124,76 4.450,00 48 horas

2 SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBUROS 
METÁLICOS, S.A. 89.925,00 241,50 6.000,00 24 horas

3 LINDE GAS ESPAÑA, S.A.U. 90.645,00 0,00 9.120,00 24 horas

4 AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. 89.455,00 110,00 10.200,00 24 horas

Terminado  el  acto  público,  se  procede  al  examen  y  consideración  de  las  ofertas 

presentadas calculándose el porcentaje de baja media, que asciende a  6,92% para el Lote 1 y 

7,77 % para el Lote 2. 

Del examen y consideración de las ofertas presentadas se observa lo siguiente:

1) El importe de la  oferta presentada por  la empresa  NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. en el  

Lote 1,  supera el Presupuesto Base de Licitación.

2)  El importe de la  oferta presentada por la empresa NIPPON GASES ESPAÑA, S.L.U. en el 

Lote 2, representa una baja del 26,80%. El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

en  su  cláusula  9  indica  que  “Se  considerará  que  una  oferta  se  encuentra  incursa  en 

presunción de anormalidad aquella baja que sea inferior  en 10 puntos porcentuales al  

porcentaje  de  la  media  de  las  ofertas  presentadas.1 En  estos  casos,  se  estará  a  lo  

dispuesto en el artículo 149 de la LCSP”; observándose por lo tanto que la citada empresa 

incurre en presunción de anormalidad.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 146.2,  149.4, 150 y 326.2.b) de la 

Ley de Contratos del Sector Público y los artículos 22 y 30 del Real Decreto 817/2009, por el 

que se desarrolla parcialmente la LCSP, la Mesa de Contratación toma los siguientes

ACUERDOS:

1) Determinar la exclusión del procedimiento  de la empresa NIPPON GASES ESPAÑA, 

S.L.U. en el Lote 1,  ya que su oferta supera el presupuesto base de licitación, según lo 

establecido en el artículo 100 de la Ley de Contratos del Sector Público regulada en la Ley 

9/2017 de 8 de noviembre.
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2) Solicitar mediante su Secretaria,  información complementaria a la empresa NIPPON 
GASES ESPAÑA, S.L.U., en el Lote 2, que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere a:

a) el ahorro que permita los suministros a entregar,
b) las  soluciones  técnicas  adoptadas  y  las  condiciones  excepcionalmente 

favorables de que disponga para realizar el contrato,
c) la  innovación  y  originalidad de las  soluciones  propuestas  para  ejecutar  el  

contrato,
d) el  respeto  de  obligaciones  que  resulten  aplicables  en  materia 

medioambiental,  social  o  laboral,  y  de  subcontratación,  no  siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido 
en el artículo 201 de la LCSP,

e) o la posible obtención de una ayuda de Estado.

Una  vez  obtenida  esta  información  complementaria  de la  empresa  incursa  en 

presunción de anormalidad, esta Mesa de Contratación volverá a reunirse para su deliberación 

y propuesta de adjudicación.

No habiendo lugar a más observaciones, se da por finalizado el acto levantándose la sesión 

a las 10:50 horas del día al principio señalado.

El Presidente, Julián Chaparro Peláez                La Secretaria, Mª Esther González Sanz
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